
Expediente: 678/17
Carátula: LESCANO DIEGO CARLOS ROLANDO C/ CITYTECH S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20331639479 - CITYTECH S.A., -DEMANDADO
90000000000 - MOHAMED, ALFREDO CAMILO-PERITO CONTADOR
20331637913 - LESCANO, DIEGO CARLOS ROLANDO-ACTOR
20331637913 - NADER, MIGUEL ANGEL-POR DERECHO PROPIO
20331639479 - PENNA, LUCAS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 678/17

*H105024920946*
H105024920946

REF: LESCANO DIEGO CARLOS ROLANDO c/ CITYTECH S.A. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE
678/17

   San Miguel de Tucumán, febrero de 2024.

   Proveyendo la presentación del letrado Miguel Ángel Nader del 23/02/2024: téngase presente el
comprobante de pago que acompaña. En su mérito, notifíquese al accionado en autos conforme se
encuentra ordenado mediante providencia del 21/02/2024.DBEM678/17

Actuación firmada en fecha 29/02/2024

Certificado digital:
CN=OVEJERO Matias Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23301172699

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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